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Correspondiente al modelo de utilidad para "Nueva rueda de se­
guridad para vehículos" solicitado registrar y reivindicar por DON



-  1 -

' DON ALFONSO GARCIA LAUREL# español, Ingeniero, vecino de Ha- t
drid, domiciliado en la calle del Barquillo námerb treinta y dea.  ̂

MODELO DE UTILIDAD PARA "NUEVA RUEDA DE SEGURIDAD PARA VERI- ¡¡ 
CULOS". ¡

5.- M E M O R I A  r
El modelo de utilidad que solicitamos registrar y reivindicar Ü- 

consiste en una rueda en la que además del bandaje neumático usuaiy 
de cubierta de caucho y cámara de aire a presión, lleva un banda- ; 
je adicional o dos bandajes (iguales) adicionales. g

10.- En las descripciones siguientes, salvo al final de esta memo- § 
ria, nos referimos únicamente para mayor concisión y claridad al 
caso de rueda con un bandaje adicional y su aplicación al vehícu- { 
lo automóvil. §

Este bandaje adicional será en general más pequeño que el usua^ 
15.de la rueda, bien por hacerse de menor sección (segán se vá en —  § 

vista en la figura ls) o por hacerse de menor diámetro (segán se § 
vá en vista en la figura 26) o por ambas causas (segdn se repre- { 
senta en vista en la figura 3*); este bandaje adicional podrá ser  ̂
ig&al al usual de la rueda y en este oaso, ambos bandajes serán ge-Ü 

20.-neralmente más pequeños que los corrientes (segán se vá en vista  ̂
en la figura 4*).

Esta nueva rueda de seguridad para vehículos, ideada, por lo 
que respecta a automóviles, para sustituir a la actual de un ban­
daje, usada en las ruedas delanteras, podrá adoptarse tambián pa- 

25.-ra las ruedas traseras, aunque no sea tan necesario.
En esta nueva rueda, sus dos bandajes ván montados uno al la­

do del otro sobre una llanta de doble garganta (una para el ban­
daje neumático corriente y la otra para el bandaje adicional) re­
presentada en vista en las figuras 56, 66, 76, y 8*; en ástas fi-
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30.- guras las gargantas son de base hundida, pero naturalmente pue- g 
^'aaÉ8¡^ den ser de base plana, partida, y demás tipos conocidos de llan­

tas, no dibujándose por considerarlo supdrfluo, las figuras co- § 
rrespondientee a estos diversos casos. g

De no utilizarse la mencionada llanta de dos gargantas, irán  ̂
35.- acoplados estos bandajes uniéndolos solidariamente por los co-

^respondientes discos (segán se vé en corte en la figura 9*) o ^ 
s uniéndolos por sus llantas o por otro medio cualquiera. También * 

pueden quedar independientes utilizando manguetas y bujes adecua-¡ 
dos. * :

40.- La principal finalidad de utilidad y ventaja de esta nueva í 
rueda de seguridad, consiste, en que al producirse un pinchazo g 
o reventén u otra anormalidad en su bandaje neumático corriente, ¡} 
entra inmediatamente en accién el bandaje adicional, apoyando en § 
el suelo y sustituyendo en su función al averiado, evitándose la ^ 

45.- pérdida de la direccién y sus consecuencias generalmente funestas^ 
especialmente si la averia es en la rueda o ruedas delanteras. g 

Además de esta principal ventaja, consideramos las sigulen- g
tes t

Evita la ineludible necesidad, hasta el presente, de proeeder 
50.- a la inmediata reparacién o sustitucién de la rueda averiada, —  

cualesquiera que sean las condiciones atmosféricas, hora y lugar 
en que se produzca la averia, pues los cochea dotados con estas 
nuevas ruedas de seguridad, pueden continuar su marcha hasta la 
localidad oeroana, sin soluciones de continuidad por averia en el 

55.- bandaje neumático usual, reduciendo la velocidad como medida de 
precaución, durante este régimen provisional de marcha.

Otra ventaja en caso de pinchazo o reventén u otra anormali­
dad en el bandaje neumático corriente, es que al cargar el peso í 
que corresponde del vehículo sobre el bandaje adicional y no ao-  ̂

6o.- bre el averiado, se evita que en éste ee destroce la cámara e in- j! 
cluso la misma cubierta, al rodar apoyando éstas en las pestañas íg
de la llanta. !

También se evita el peligro actual e inherente a salirse la  ̂
cubierta al perder presión la cámara, caso posible si la llanta  ̂

65.- es de las corrientemente empleadas de tipo de base hundida. }
En los automóviles dotados con las cuatro ruedas de seguridad j

se evita la posibilidad de pérdida o sustracción de la rueda de
í' ^



recambio, puesto que ésta ya no es necesaria y por otra parte al 
no necesitar rueda de recambio no hay razón para que tengan que 

70.- ser iguales los bandajes neumáticos usuales de sus ruedas, delan­
teras y traseras, teniéndose por tanto la ventaja de que los ban­
dajes de las traseras pueden ser de mayor sección que loe corres­
pondientes de las delanteras, sobre cuya conveniencia no hay que 
insistir dado el mayor peso que carga sobre las traseras, sobre- 

75.- todo en camiones y en automóviles de línea y por otra parte los 
bandajes usuales de las delanteras podrán ser en lo sucesivo de 
menor sección que la que tiene actualmente pues, toda vez que las 
dimensiones de los bandajes de las ruedaá delanteras y zagueras 
pueden ser distintas, es suficiente que sus dimensiones respon- 

80.- dan únicamente a la carga que han de soportar.
Todo lo anteriormente expuesto, referido a rueda con un ban­

daje neumático usual y con un bandaje adicional y a su aplicación 
al vehículo automóvil, lo hacemos extensivo a la rueda con banda­
je neumático usual y con dos bandajes adicionales (figuras 106 y 

85.- 116, en vista) ya mencionada anteriormente y a todos los vehícu­
los que utilizan ruedas elásticas o bandajes, como motocicletas, 
bicicletas, aviones y demás vehículos, haciendo presente que la 
adopción de esta rueda con dos bandajes adicionales ee especial­
mente recomendable para los vehículos que tienen una sola rueda 

90.- por eje.
por todo lo expuesto, queda de manifiesto las ventajas y uti­

lidad de esta nueva rueda de seguridad para vehículos, segán las 
reivindicaciones que se detallan a continuación: 

R E I V I N D I C A C I O N E S
95.- 16.- una nueva rueda de seguridad para vehículos, caracteri- !

zada esencialmente por tener además del bandaje neumático usual § 
(de cubierta de caucho y cámara de aire a presión) otro bandaje í 
adicional, nemmátieó, macizo o elástico, generalmente más peque- y 
&0. k

100.- 26. -  una nueva rueda de seguridad, segán la reivindicación j
anterior, en que ideada para six¡ tituir a la de tipo actual de un I 
bandaje, de las ruedas delanteras de los automóviles, podrá adop­
tarse también para las zagueras y también para toda clase de ve­
hículos que utilicen ruedas elásticas o bandajes.

36.- una nueva rueda de seguridad, segán las reivindicaciones{105.



anteriores, en que el bandaje adicional, tiene el mismo diámetro 
que el usual, pero es más pequeño por serlo su sección (según se 
vá en vista en la figura 13).

43.- Uha nueva rueda de seguridad, según las reivindicaciones 
110*- 13 y 23 en que el bandaje adicional tiene la misma sección que el 

usual, pero es más pequeño por serlo su diámetro (según se vá en 
vista en la figura 23)

53.- Una nueva rueda de seguridad, según las reivindicaciones 
13 y 23 en que el bandaje adicional es más pequeño que el usual 

115.- por serlo su diámetro y su sección (según se vá en vista en la ! 
figura 33). í

63 . -  una nueva rueda de seguridad, según las reivindicaciones! 
le y 23, en que el bandaje adicional es de las mismas dimensio- § 
nes que el usual (según se vá en vista en la figura 43). §

120.- 73 . -  una nueva rueda de seguridad, según las reivindicaciones!
anteriores, en que los bandajes (adicional y usual) de las rué- § 
das delanteras pueden ser de distintas dimensiones que los co- § 
^respondientes de las ruedas traseras. g

83 . -  una nueva rueda de seguridad, según las reivindicaciones § 
125.- anteriores, en que sus dos bandajes ván montados en una llanta de 

dos gargantas, una de las gargantas para el bandaje neumático co­
rriente y la otra para el bandaje adicional, pudiendo ser estas 
gargantas de base hundida (según se vá en vista en las figuras 53 
63, 7s, y 83) o bien de base plana, partida y demás tipos de lian- 

130.- tas y adecuadas estas gargantas a las dimensiones y tipos de los 
bandajes que se empleen, siendo esta llanta doble aplicable a to­
dos los tipos de ruedas de madera o metálicas, de disco, de alam­
bres, de chapa de acero embutida con radios, fundida de electrón 
y demás tipos de ruedas.

135.- 93.- Una nueva rueda de seguridad, según las reivindicaciones
la, 2a, 3a, 43, 53, 63 y 73, en que sus bandajes ván montados en 
sendas llantas, quedando unidos solidariamente por ellas o por  ̂
sus discos correspondientes (según se vá en corte en la figura ' 
93) si bien pueden quedar independientes y pudiendo ser estas —  ¡ 

140.- llantas de cualquiera de las disposiciones actualmente empleadas, 
de base plana, base hundida, base semi-hundida, base partida, y 
demás llantas adecuadas y pudiándose aplicar estas llantas a cual 
quiera de los tipos de ruedas ya señalados en la reiy&ndicación83¡
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rueda por eje (para sustituir a ésta) podré adoptarse también pa- 
ra toda clase de vehículos que utilicen ruedas elásticas o banda-^ 

185.- jes. ^
18*.- Una nueva rueda de seguridad, segiín las reivindicaciones 

anteriores, en que podrán ponerse cartuchos de seguridad, ya co­
nocidos, que hacen expíosién al disminuir, rebasando un cierto ̂
límite, la presida en las cámaras de aíre de los bandajes usuales^ 

190.- neumáticos de las ruedas de este nuevo modelo de seguridad.
19*.- Una nueva rueda de.seguridad, segdn las reivindicacio­

nes anteriores, en que son independientes los materiales emplea­
dos en la construccién de sus distintos elementos constitutivos, 
así como la foro.a y dimensiones absolutas y relativas de los mis- 

195.- mos. ^
20*.- Una nueva rueda de seguridad, segdn las reivindicacio-  ̂

nes anteriores, en que bien esté dotada de uno o de dos bandajes y 
adicionales, es de aplicacién para todos los vehículos que utili-í 
cen ruedas elásticas o bandajes, como automéviles, motocicletas,  ̂

200.- bicicletas, aviones y demás vehículos.
21*.- Una nueva rueda de seguridad para vehículos.

Kadrid, 2 de Enero de 1.949
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